
 

Cuantía: Menor 

Ref.: Ejecutivo Garantía Real 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandando: JOSE ALEXANDER RINCON CACERES 

Rad.: 765204003003-2021-00367-00 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez la 

presente demanda allegada de reparto la cual se encuentra pendiente de 

estudio respectivo. - Igualmente le informo que cumpliendo con lo dispuesto 

en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, fue consultada la plataforma SIRNA 

de la Rama Judicial, sin que se evidencien sanciones disciplinarias vigentes 

en contra de la apoderada judicial. Sírvase proveer. 

 

17 de noviembre de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1602 

RAD. 765204003003-2021-00367-00  

 

Palmira, Valle del Cauca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y efectuado el estudio de la 

presente demanda para proceso ejecutivo de garantía real de menor cuantía, 

se observan las siguientes falencias a la luz de lo contemplado en el artículo 

82 y decreto 806 del C.G.P., las cuales deberá subsanar la parte actora so 

pena de rechazo:  

 

a. - El actor desatiende los preceptos establecidos en el numeral 2 del artículo 

82 del C.G.P., toda vez que no indica el domicilio de la persona jurídica 

demandante.  

 

b. –Conforme al artículo 82 numerales 4 y 5 del C.G.P., debe la parte 

demandante aclarar en su escrito demandatorio si pretende adelantar el cobro 

ejecutivo de la acción personal (ejecutivo singular), la adjudicación especial de 

la garantía real o en su defecto, la efectividad de la garantía real, cada uno de 

ellos regulados en los apartados 422, 467 o 468 de la norma procesal vigente.  

Siendo pertinente cumplir con los requisitos especiales que atañen para la 

presentación de la demanda en cada uno de los casos especiales.  

 

En caso de pretender la acción real, deberá aportar un certificado de tradición 

con una antelación no superior a un (1) mes. 

 

c. – Es necesario que el actor acredite mediante prueba documental como 

obtuvo la dirección electrónica del demandado, según lo expuesto en el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 



 

Cuantía: Menor 

Ref.: Ejecutivo Garantía Real 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
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Rad.: 765204003003-2021-00367-00 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 inciso 5 del C.G. del P., El 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda para proceso ejecutivo de 

garantía real impetrada por BANCO POPULAR S.A., en contra del Sr. JOSE 

ALEXANDER RINCON CACERES, por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO. - Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane las falencias antes mencionadas, 

so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante 

a la Dra. MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA, portadora de la C.C. 31.146.988 

y T.P. 31.075 del C.S.J., conforme a las facultades otorgadas en el poder 

allegado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 

 

 

 

 

 

   
 


